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ACTA Nº 10/2022 

En la ciudad de San Juan, Capital del mismo nombre, República Argentina, a los 09 días del Mes de Mayo del 2022, 
siendo las 18:00hs el Honorable Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín designado en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 15/04/2021 y conforme el Acta Constitutiva de fecha 19/04/2021; se disponen a considerar 
los siguientes informes y su sustanciación entrados por ante mesa de entradas, a saber: ----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------- 

Expte: 31/22: VISTO: El informe elevado a éste HTP por los árbitros Pablo Domínguez, Ricardo González y Celia 

Alaníz, partido de Primera División entre Valenciano y el CPC en fecha 20/04/22, donde se informa al Dirigente del 
CPC Dante Giuliani (Palabras o Gestos insultantes). Y CONSIDERANDO: Que el encartado ha formulado el respectivo 
descargo, el cual aparece reconociendo los hechos informados. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS 
RESUELVE: 1) Sancionar al Dirigente del CPC Dante Giuliani, con la suspensión de (03) tres meses de asistencia a 
las pistas de juego, ello de conformidad a lo dispuesto por el art. 27º inc. “d”. Notifíquese al Club del encartado, 
procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP. 
______________________________________________________________________________________________ 

Expte: 32/22: VISTO: elevado a éste HTP por los árbitros Pablo Domínguez, Ricardo González y Celia Alaníz, 

partido de Primera División El informe entre Valenciano y el CPC en fecha 20/04/22, donde se informa al Simpatizante 
Oscar Vega del CPC (Palabras o Gestos insultantes). Y CONSIDERANDO: Que el encartado formula los descargos. 
ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al Simpatizante del CPC Oscar Vega,    con 
la Pena pecuniaria de trescientas (300) entradas generales ello conforme la interpretación armónica y analógica del 
Código de Penas que viene aplicando éste HTP. Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios 
informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP. 
_______________________________________________________________________________________________ 

Expte: 33/22: VISTO: El informe elevado a éste HTP por los árbitros Pablo Domínguez, Ricardo González y Celia 

Alaníz, partido de Primera División entre Valenciano y el CPC en fecha 20/04/22, donde se informa al Simpatizante 
Franco Giuliani del CPC ( Palabras o Gestos insultantes). Y CONSIDERANDO: Que el encartado formula descargos. 
ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al Simpatizante del CPC Franco Giuliani, 
con la Pena pecuniaria de trescientas (600) entradas generales ello conforme la interpretación armónica y analógica 
del Código de Penas que viene aplicando éste HTP y considerando lo dispuesto por el art. 13 “reincidencia”. 
Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP. 
_______________________________________________________________________________________________ 

Expte: 34/22: VISTO: El informe elevado a éste HTP por los árbitros Pablo Domínguez, Ricardo González y Celia 

Alaníz, partido de Primera División entre Valenciano y el CPC en fecha 20/04/22, donde se informa al DT Darío Giuliani 
del CPC ( Palabras o Gestos insultantes). Y CONSIDERANDO: Que el encartado formula sus descargos. ESTE 
HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al DT de Primera División del CPC Darío Giuliani, 
con la pena de (03) tres fechas de su licencia deportiva, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25. 
Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP. 
_______________________________________________________________________________________________ 

Expte: 37/22: VISTO: El informe elevado a éste HTP por el árbitro Esteban Contreras, partido de Promo entre UVT e 

Hispano en fecha 09/04/22, donde se informa al Club Hispano. Y CONSIDERANDO: Que el Club informado no 
presenta descargo. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al Club Hispano con un 
SEVERO LLAMADO DE ATENCION. 2) Que por Gerencia de la FSP se INTIME al Club Hispano a los fines de que 
informe si dicha categoría seguirá participando de la competencia, de lo contrario no asignar fecha a dicha categoría. 
Notifíquese al Club del encartado, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la 
FSP. 
______________________________________________________________________________________________ 

Expte: 38/22: VISTO: La nota elevada a éste HTP por la Señora Presidente de la FSP respecto de la conducta del 

árbitro José Luis Paez. Y CONSIDERANDO: Lo manifestado por la Presidente del Comité Técnico Femenino 
y las jugadoras mencionadas. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al árbitro José 
Luis Páez, para que en el término de 24hs formule -por escrito- los descargos que estime pertinentes. Notifíquese al 
encartado por ante COMISION DE NEUTRALES, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o 
cartelera de la FSP. 

 

Expte: 39/22: VISTO: El informe elevado a éste HTP por el árbitro Héctor Flores, partido de Promo entre CPC y Club 

Barrio Rivadavia en fecha 23/04/22, categoría Pre Juniors donde se informa expulsado al Jugador de Bº Rivadavia 
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Ismael Oviedo. Y CONSIDERANDO: Que el encartado formula descargos. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE 
PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al Jugador de Bº Rivadavia Ismael Oviedo, con la Pena de suspensión de (02) 
dos fechas de su licencia deportiva, ello conforme con el art.21. Notifíquese al Club del encartado, procédase a la 
publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP. 
______________________________________________________________________________________________ 

 
Expte: 40/22: VISTO La nota elevada a éste HTP por la Señora Delegada del Club Racing Hockey respecto de la 
incorrecta inclusión de jugadoras en la división Infantil por parte del Club Social y Deportivo Media Agua, partido 

disputado en fecha 24/04/22 rama femenina divisional Infantil. Y CONSIDERANDO: El informe elevado a éste 
cuerpo colegiado por la Gerencia donde se constata la indebida inclusión de las jugadoras. ESTE 
HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al Club Social y Deportivo Media Agua con la pérdida 
de los puntos en disputa del encuentro de la División Infantil, con resultado (10 a 0). 2) Se ordena la Toma de Razón 
administrativa de lo aquí dispuesto. Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín 
y/o cartelera de la FSP. 

Expte: 43/22: VISTO y CONSIDERANDO: El informe elevado a éste HTP por el árbitro Lucas González, partido 

de Pre Juniors entre Richet Zapata y Lomas de Rivadavia en fecha 07/05/22, donde se informan a varias personas. 
ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al árbitro Lucas González a los fines de que en el 
término de 24hs de notificado, eleve nuevamente el informe conforme lo indica el Código de Penas, ello bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 28 incisos “g” “i” “q”.. Notifíquese al árbitro por ante COMISION DE 
NEUTRALES, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP. 
____________________________________________________________________________________________ 

Expte: 44/22: VISTO y CONSIDERANDO: El informe elevado a éste HTP por el árbitro Contreras Esteban, partido 

de Pre Cadete entre Richet Zapata y Lomas de Rivadavia en fecha 07/05/22, donde se informa expulsado al jugador 
Rodrigo Espina. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al jugador de Lomas de 
Rivadavia Rodrigo Espina, para que en el término de 24hs de notificado, formule los descargos que estime 
pertinentes -por escrito- por ante éste HTP. Notifíquese al Club del encartado, procédase a la publicación por medios 
informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP. 
_____________________________________________________________________________________________ 

Expte: 45/22: VISTO y CONSIDERANDO: El informe elevado a éste HTP por el árbitro Contreras Esteban, partido 

de Pre Cadete entre Richet Zapata y Lomas de Rivadavia en fecha 07/05/22, donde se informa expulsado al 
simpatizante de Lomas de Rivadavia y papa del jugador Rodrigo Espina. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS 
RESUELVE: 1) Citar al Simpatizante de Lomas de Rivadavia Sr. Espina y Papa del jugador Rodrigo Espina, para 
que en el término de 24hs de notificado, formule los descargos que estime pertinentes -por escrito- por ante éste HTP. 
Notifíquese al Club del encartado, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la 
FSP. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------- 
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